
Guayaquil, 19 de junio del 2008. 

Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS GUAYAQUIL EXP. No. 67545 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a ustedes que en el día de hoy, en el libro de acciones 
y accionistas de la compañía SURVINTEC S.A., con fecha 16 de junio del 2008, se ha 
procedido a registrar las transferencias de acciones siguientes: 

1) Por el señor Arquitecto FRANCISCO MANUEL VILLAO YÉPEZ, portador de 

la cédula de ciudadanía número 090335193-0, de nacionalidad ecuatoriana, 3328 

(Tres mil trescientas veintiocho) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
cada una, pagadas en su totalidad, contenidas en el título correspondiente, a favor 
de la señora MARITZA ELIZABETH LOOR CARMINIAGNI, con cédula de 

ciudadanía número 120149605-4. 

2) Por el señor Arquitecto FRANCISCO MANUEL VILLAO YÉPEZ, portador de 
la cédula de ciudadanía número 090335198-0, de nacionalidad ecuatoriana, 1984 

(Mil novecientas ochenta y cuatro) acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar cada una, pagadas en su totalidad, contenidas en el título correspondiente, a 

favor del señor XAVIER FRANCISCO VILLAO WONG, con cédula de 

ciudadanía número 090948501-8. 

3) Por el señor Arquitecto FRANCISCO MANUEL VILLAO YÉPEZ, portador de 
la cédula de ciudadanía número 090335198-0, de nacionalidad ecuatoriana, 1984 

(Mil novecientas ochenta y cuatro) acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar cada una, pagadas en su totalidad, contenidas en el título correspondiente, a 

favor del señor DENNYS GREGORIO VILLAO WONG, con cédula de 

ciudadanía número 090947705-1. y 

4) Por el señor Arquitecto FRANCISCO MANUEL VILLAO YÉPEZ, portador de 
la cédula de ciudadanía número 090335193-0, de nacionalidad ecuatoriana, 1984 

(Mil novecientas ochenta y cuatro) acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar cada una, pagadas en su totalidad, contenidas en el título correspondiente, a 

favor del señor PETER THEN-SUN VILLAO WONG, con cédula de ciudadanía 

número 091435270-3. / 

5) Por el señor Arquitecto FRANCISCO MANUEL VILLAO YÉPEZ, portador de 
la cédula de ciudadanía número 090335193-0, de nacionalidad ecuatoriana, 1984 

(Mil novecientas ochenta y cuatro) acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar cada una, pagadas en su totalidad, contenidas en el título correspondiente, a 

favor del señor FRANCISCO DERICO VILLAO LOOR, con cédula de 

ciudadanía número 091851475- y > 
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6) Por el señor Arquitecto FRANCISCO MANUEL VILLAO YÉPEZ, portador de 

la cédula de ciudadanía número 090885 193-0, de nacionalidad ecuatoriana, 1984 

(Mil novecientas ochenta y cuatro) acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar cada una, pagadas en su totalidad, contenidas en el título correspondiente, a 

favor del señor ANDRÉS FERNANDO VILLAO LOOR, con cédula de 

ciudadanía número 092055703-0. 

7) Por el señor Arquitecto FRANCISCO MANUEL VILLAO YÉPEZ, portador de 
la cédula de ciudadanía número 090885198-0, de nacionalidad ecuatoriana, 1984 

(Mil novecientas ochenta y cuatro) acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar cada una, pagadas en su totalidad, contenidas en el título correspondiente, a 
favor del señor JORGE LUIS VILLAO LOOR, con cédula de ciudadanía número 

092055702-2. 

  

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 
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Atentamente. 
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Arq. Francisco Villao Yépez 
C.C, No. 090335 498-0 
SURVINTEC XA. 
GERENTE GENERAL    
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